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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430310300120070014600 Ejecutivo Singular Nidia Del Carmen 
Martínez Atencia

E.S.E. Hospital San 
Juan De Puerto Rico

21/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha martes, 22 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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